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Capítulo 13

Los sistemas electorales autonómicos: 
un análisis de sus efectos

Carmen Ortega y José Manuel Trujillo1

13.1. Introducción

Desde las primeras elecciones autonómicas del año 1980 en el País Vasco y 
Cataluña, han transcurrido ya cuarenta años, celebrándose al menos 10 procesos 
electorales autonómicos en cada comunidad. Así, los sistemas electorales autonómi-
cos y sus rendimientos han sido amplio objeto de estudio en la literatura (Montero, 
Llera y Torcal, 1992; Pallarés, 1998; Llera, 1998; Montabes, 1998; Lago, 2004; Or-
tega y Oñate, 2019). Este capítulo se sitúa en esta tradición ofreciendo un análisis 
comparativo de los sistemas electorales y sus efectos en las últimas elecciones auto-
nómicas que han tenido lugar hasta el momento en las diferentes comunidades au-
tónomas (CC. AA.). Nuestro análisis abarca las consultas gallegas y vascas de 2016, 
las catalanas de 2017, las andaluzas de 2018 y las elecciones autonómicas celebradas 
en 2019 en el resto de las trece comunidades. En las elecciones de mayo de 2019, se 
aplicaron por primera vez las reformas «mayores» acometidas en el sistema electoral 
de los Parlamentos autonómicos en dos comunidades — Canarias y Murcia—, lo que 
nos permite, además, analizar de forma específica el efecto político de estas. En este 
análisis, nos plantearemos como interrogante si los sistemas electorales importan y 
cómo funcionan, en un contexto de sistema de partidos cambiante y más fragmen-
tado en los últimos dos ciclos: primero, con la irrupción de nuevas formaciones 
— especialmente, Ciudadanos (Cs) y Podemos (Ps) y sus confluencias— en los pro-
cesos autonómicos de 2015-2016; y, segundo, con la consolidación de los anteriores 
junto con la emergencia de Vox, entre otros partidos, en las elecciones autonómicas 
celebradas desde 2018.

1 Este trabajo se ha realizado en el marco del proyecto de investigación B-SEJ-508-UGR18 «La 
reforma del sistema electoral andaluz: desbloqueo de las listas electorales y regeneración democrática». 
Proyecto del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020 (Universidad de Granada).
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Aunque los sistemas electorales pueden afectar a múltiples aspectos de la vida 
política (Lijphart, 1985; Shugart, 2005; Karvonen, 2010; Renwick y Pilet, 2016), 
nuestro análisis de los sistemas electorales autonómicos se centra en sus efectos 
mecánicos sobre la desproporcionalidad, el sesgo partidista en el reparto de los es-
caños, así como en sus consecuencias sobre la reducción del número de partidos que 
consiguen representación y en la producción de mayorías manufacturadas para fa-
vorecer la gobernabilidad. Para ello, analizaremos los efectos del sistema electoral 
tanto en el conjunto de cada comunidad como a nivel de distrito, que es donde se 
produce el reparto de los escaños. Tras esta breve introducción de nuestro objeto de 
estudio, en el siguiente apartado se describen los principales componentes de los 17 
sistemas electorales autonómicos empleados en las últimas elecciones celebradas en 
cada comunidad hasta el momento. A continuación, se analizan sus efectos sobre la 
desproporcionalidad y la reducción de la fragmentación partidista. Finalmente, el 
último apartado sintetiza las principales conclusiones del estudio.

13.2.  Los sistemas electorales autonómicos: principales elementos 
configuradores

El sistema electoral es el conjunto de elementos normativos que configuran el 
proceso de conversión de las preferencias de los electores en la asignación de escaños 
entre las candidaturas en unas elecciones. De acuerdo con esta concepción restrin-
gida, los sistemas electorales estarían conformados por cuatro elementos principales 
(Rae, 1971; Lijphart, 1994): el tamaño de la asamblea, la estructura de las circuns-
cripciones (número, tipo y magnitud), el sistema de votación (tipo y número de votos) 
y la fórmula electoral (proporcionales y mayoritarias, con sus respectivas variantes). 
Además, en la mayoría de los sistemas proporcionales — si no en prácticamente to-
dos— se suelen aplicar barreras legales o cláusulas de exclusión para poder participar 
en el proceso de reparto de los escaños entre las diversas formaciones políticas.

En el diseño de los sistemas electorales autonómicos, las 17 CC. AA. han mos-
trado un gran mimetismo, reproduciendo en líneas generales los componentes bási-
cos del sistema electoral utilizado en las elecciones al Congreso de los Diputados, 
pero con particularidades en su conformación (Oliver, 2011; Ortega y Oñate, 2019). 
Así, en todos los sistemas electorales autonómicos se utiliza el sistema de listas ce-
rradas y bloqueadas (LCB) en combinación con la fórmula D’Hondt para proceder 
al reparto de los escaños. Las LCB son uno de los sistemas de votación que menor 
libertad de opción conceden al elector (Ortega, 2004). Además, en la mayoría los 
contextos autonómicos — excepto en Baleares, Canarias, Asturias y Murcia (hasta 
las elecciones de 2019, como detallaremos más adelante)—, la provincia es la cir-
cunscripción electoral también para este nivel. Esto ha implicado que el caso de las 
Comunidades uniprovinciales de Cantabria, Madrid, Navarra y La Rioja se haya 
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establecido un sistema de circunscripción única. Las principales variaciones entre 
los componentes de sistemas electorales autonómicos se producen en el tamaño de 
la asamblea, el sistema de prorrateo electoral, la magnitud de las circunscripciones, 
así como en el tipo y ámbito territorial de las barreras legales establecidas (véase 
tabla 13.1). El tamaño de la cámara autonómica en los diferentes contextos es «fijo», 
quedando establecido un número total de escaños en la regulación electoral. Las 
únicas excepciones al respecto son Madrid y Castilla y León, en las que el número 
total de representantes autonómicos a elegir puede variar entre elecciones en función 
de los cambios registrados en el volumen de la población. Así, en el caso de las Cor-
tes de Castilla y León, el número de procuradores pasó de 84 en las elecciones de 
2011 y 2015 a 81 en los procesos de 2019. En el caso de Madrid, el número total de 
escaños pasó de 129 en 2015 a 132 en 2019. Con todo, el tamaño de la asamblea está 
en gran medida condicionado por el tamaño poblacional del territorio autonómico, 
a pesar de que se registren variaciones importantes en la ratio del número de repre-
sentantes por número de habitantes. Su oscilación respecto al conjunto de las CC. AA., 
en el período comprendido, ha ido desde un mínimo de 33 miembros en los Parla-
mentos de Castilla-La Mancha y La Rioja a un máximo de 135 en el Parlamento de 
Cataluña.

En cuanto a la estructura de las circunscripciones, exceptuando las comunidades 
uniprovinciales a las que se hacía alusión con anterioridad, los diferentes sistemas 
comprenden varias que oscilan entre un mínimo de tres — en Aragón, Asturias, País 
Vasco y la Comunidad Valenciana— hasta un máximo de nueve — en Castilla y 
León—. Por su parte, la magnitud de estas sí registra una amplia variabilidad; con-
cretamente, la magnitud media para las elecciones de los Parlamentos autonómicos 
varía, a lo largo del período comprendido, entre los 6,6 escaños en Castilla-La Man-
cha a los 132 de la Comunidad de Madrid. Nótese que en todas las CC. AA. la 
magnitud media de los distritos es superior a la registrada en el Congreso de los 
Diputados excepto en Castilla-La Mancha, que es una décima inferior.

En tercer lugar, en las elecciones de los 17 Parlamentos autonómicos se aplican 
barreras legales o cláusulas de exclusión para poder participar en el proceso de re-
parto de los escaños. En la mayor parte de los sistemas, la barrera electoral oscila 
entre el 3 % y el 5 % de los votos válidos y se fija a nivel de distrito. No obstante, hay 
dos excepciones a resaltar en este aspecto. Una la supone la exigencia en la Comu-
nidad Valenciana de obtener el 5 % del total de votos emitidos — incluyendo los 
nulos— en el conjunto del territorio de la comunidad (Oñate, 2013). La otra se daría 
en el sistema electoral canario, que tiene una doble barrera electoral alternativa de 
un 4 por ciento del voto válido a candidaturas a nivel de comunidad o el 15 por 
ciento del emitido en la circunscripción.

Por último, hay que destacar la importante estabilidad de los sistemas electora-
les empleados en la elección de miembros a las Asambleas autonómicas, a pesar de 
que en los últimos años se han constituido diversas comisiones parlamentarias o de 
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trabajo para estudiar y acometer posibles reformas de mayor calado. Así, desde su 
instauración, algunos sistemas vigentes han ido modificándose en aspectos concretos 
como la barrera electoral. En otras CC. AA. sí se han aprobado reformas de mayor 
alcance, como en Cantabria o Castilla-La Mancha, en las que se redujo el tamaño 
de sus asambleas — de 39 a 35 y de 47 a 33, respectivamente—, o en la Comunidad 
Valencia, en la que se incrementó el tamaño de 89 a 99. Por su parte, el aumento del 
volumen de la población en Madrid ha derivado un ascenso paulatino del número 
de miembros desde los 94 hasta los 132 actuales (Ortega y Oñate, 2019). No obstan-
te, dos de las elecciones que engloba el período que se analiza en este trabajo se 
produjeron tras sendas reformas «mayores» del sistema electoral. Son los casos de la 
Región de Murcia y de la Comunidad Autónoma de Canarias. Las dos reformas 
acometidas tenían como principal objetivo reducir la desproporcionalidad de los 

Tabla 13.1.  Principales elementos de los sistemas electorales autonómicos 
2016-2019 (*)

Tamaño 
Asamblea

Número de 
distritos

Promedio 
magnitud 

distrito

Barrera  
legal

Ratio 
habitantes 
por escaño

Andalucía 109 8 13,6 3 D 76.879,1

Aragón 67 3 22,3 3 D 19.533,3

Asturias 45 3 15,0 3 D 22.849,9

Baleares 59 4 14,8 3 D 19.134,0

Canarias 70 8 8,8 15 D/4 CA 30.395,5

Cantabria 35 1 35,0 5 D 16.578,0

Castilla-La Mancha 33 5 6,6 3 D 61.418,4

Castilla y León 81 9 9,0 3 D 29.742,8

Cataluña 135 4 33,8 3 D 55.722,9

Extremadura 65 2 32,5 5 D 16.505,6

Galicia 75 4 18,8 5 D 36.431,3

Madrid 132 1 132,0 5 D 49.833,9

Murcia 45 1 45,0 3D 32.855,8

Navarra 50 1 50,0 3 D 12.951,1

País Vasco 75 3 25,0 5 D 29.190,1

La Rioja 33 1 33,0 5 D 9.565,9

Com. Valenciana 99 3 33,0 5 CA 50.138,4

Congreso de los 
Diputados

350 52 6,7 3 D 133.494,2

(*) Todos los sistemas autonómicos utilizan la fórmula D’Hondt y el sistema de listas cerradas y blo-
queadas. Respecto de la barrera legal o cláusula de exclusión, D = Distrito; CA = Comunidad Autóno-
ma, indicándose previamente el número de referencia en términos de porcentaje de votos.
Fuente: Ortega y Oñate (2019), actualizados los datos a partir de los Estatutos de Autonomía, las leyes 
electorales de cada Comunidad Autónoma y el Instituto Nacional de Estadística para las elecciones 
2017-2019.
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resultados, provocada por la reducida magnitud media de los distritos en la Región 
de Murcia y por el prorrateo electoral de los escaños en las Islas Canarias. En el caso 
de Murcia, los 45 miembros de la Asamblea regional han pasado de ser elegidos en 
cinco distritos a su elección en una única circunscripción, rebajándose además la 
barrera electoral del 5 % al 3 % de los votos válidos emitidos en el conjunto del te-
rritorio. En el caso de Canarias, el tamaño del Parlamento autonómico se incremen-
tó tras la aprobación de la reforma del Estatuto de Autonomía de 2018 hasta 70 
miembros, de los cuales 61 son elegidos en los 7 distritos insulares y los 9 restantes 
en una nueva circunscripción de ámbito autonómico. Se introduce así, por primera 
vez en la historia electoral española, un sistema de doble voto en el que los electores 
disponen de uno para la elección de representantes en la circunscripción insular y 
de otro para la elección de diputados respecto a la circunscripción autonómica. En 
los dos niveles se aplican LCB en combinación con la fórmula D’Hondt para proce-
der al reparto de los escaños, si bien se introducen barreras electorales diferenciadas. 
Así, en el caso de las circunscripciones insulares, se fija la doble barrera alternativa 
antes aludida — 15 por ciento de los votos válidos en la respectiva circunscripción 
insular o 4 por ciento de los votos válidos emitidos en la totalidad de la comunidad—, 
mientras que, en la elección en la circunscripción autonómica, la barrera es del 4 por 
ciento de los votos válidos emitidos en la totalidad del territorio.

Así, a pesar del mimetismo y estabilidad de los sistemas electorales autonómicos, 
con la utilización de las LCB con la fórmula D’Hondt, estos presentan finalmente 
una importante diversidad en tamaño de la asamblea, el número y la magnitud de 
las circunscripciones y, en menor medida, en la aplicación de la barrera electoral. 
Por ello, la configuración de estos se presenta como un excelente escenario para 
analizar sus efectos sobre el sistema de partidos, en términos de desproporcionalidad 
y sesgos partidistas, reducción del número de formaciones que obtienen representa-
ción, así como de mayorías manufacturadas. Además, las reformas «mayores» de los 
sistemas electorales murciano y canario aplicadas por primera vez en las consultas 
de 2019, nos permiten considerar también, de forma específica, los efectos de tales 
cambios en las mencionadas dimensiones. En la siguiente sección, analizaremos los 
efectos «mecánicos» de los sistemas electorales autonómicos sobre la desproporcio-
nalidad.

13.3.  La desproporcionalidad de los resultados en las elecciones 
autonómicas de 2016-2019

Al igual que los sistemas electorales, los sistemas de partidos autonómicos han 
gozado de una considerable estabilidad, con limitados cambios hasta las consultas 
autonómicas de 2015. En consonancia con esta estabilidad institucional y consolida-
ción del sistema de partidos, la desproporcionalidad de los resultados en las consul-
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tas autonómicas tendió a reducirse entre 1995 y 2007, para situarse de nuevo en 
valores superiores a 5 desde 2011, medidos con el índice de Gallagher (1991) y reco-
gidos en la tabla 13.2. Sin embargo, las elecciones autonómicas de 2015-2016 arro-
jaron los niveles más altos de desproporcionalidad agregada desde el año 1980. Estos 
resultados se insertan en la dinámica electoral iniciada a partir de las elecciones 
europeas de 2014, con cambios importantes en los respectivos sistemas de partidos 
vinculados a la irrupción de nuevas fuerzas políticas, como Cs, Ps y sus confluencias. 
En el conjunto de procesos de 2017-2019, sin embargo, se produjo un descenso de 
la desproporcionalidad en relación con las anteriores convocatorias — con un pro-
medio de 5,3— en un formato partidista aún más fragmentado con el empuje elec-
toral de Vox, entre otras formaciones.

Tabla 13.2.  Desproporcionalidad en elecciones autonómicas (*)

1983 1987 1991 1995 1999 2003 2007 2011 2015 2019 Promedio

Andalucía** 6,1 7,2 5,7 3,5 3,9 4,4 4,6 5,1 6,3 2,9 5,0

Aragón 4,5 4,5 5,3 2,9 4,4 2,0 3,8 4,3 5,4 4,6 4,2

Asturias 4,9 5,1 4,7 4,8 5,4 6,3 4,3 4,6 3,9 8,0 5,2

Baleares 5,7 5,4 6,3 5,1 5,4 5,0 7,2 10,9 7,0 6,7 6,5

Canarias 6,6 7,4 6,4 5,4 6,5 7,4 9,1 8,2 11,0 8,0 7,6

Cantabria 7,0 5,2 6,4 1,1 5,4 4,0 3,0 4,2 4,6 3,6 4,5

Castilla-La Mancha 8,1 6,8 5,9 5,4 3,6 3,2 3,5 4,8 10,7 11,7 6,4

Castilla y León 7,0 5,0 6,9 5,4 5,5 6,8 7,0 8,4 9,3 7,5 6,9

Cataluña** 5,0 4,0 4,1 2,5 2,9 2,2 3,1 4,9 4,9 3,7 3,7

Extremadura 1,0 3,0 4,8 3,4 3,5 2,8 5,4 2,6 6,3 5,5 3,8

Galicia** 6,3 6,3 4,2 2,5 2,5 1,7 3,1 6,3 5,9 - 4,3

Madrid 3,8 2,6 4,4 1,0 1,6 1,6 2,2 2,4 5,1 0,8 2,6

Murcia 7,0 10,3 7,5 4,5 5,8 4,3 5,0 12,4 9,6 5,2 7,2

Navarra 5,1 3,5 5,4 2,6 2,9 3,3 1,1 2,6 3,2 2,8 3,3

País Vasco** 2,1 3,3 2,6 3,3 2,7 2,2 2,5 3,9 2,9 - 2,8

La Rioja 4,2 4,5 6,3 1,9 4,1 3,7 2,7 6,6 6,7 6,6 4,7

Com. Valenciana 5,6 5,5 8,3 3,7 7,4 6,2 3,7 5,3 5,0 2,4 5,3

Media 5,3 5,3 5,6 3,5 4,3 4,0 4,2 5,7 6,3 5,3 -

(*) Se mide con el índice de desproporcionalidad de cuadrados mínimos de Gallagher (1991). 
(**) Para Andalucía, Cataluña, Galicia y País Vasco se refiere a las elecciones más próximas a cada 
año. Nótese que para País Vasco y Galicia no se incluyen los resultados respecto a los procesos 
convocados para 2020 pero no celebrados en el momento de redacción de este trabajo. Los datos 
para Canarias, en todas las tablas a nivel comunidad, están calculados agregando el total de los 
votos en los 8 distritos (es decir, que el 100 % por un partido sería, por ejemplo, la suma del voto ob-
tenido en los 7 distritos insulares más el distrito autonómico).
Fuente: Ortega y Oñate (2019), con datos actualizados para los procesos celebrados desde 2017 a 
partir de fuentes oficiales de las CC. AA. y Argos, Archivo Electoral.
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Si se analizan los datos por CC. AA. respecto a la variación experimentada entre 
las convocatorias de 2015-2016 y las últimas, la desproporcionalidad registrada en 
las estas se redujo en la mayoría, especialmente en Murcia, (–4,4), Madrid (–4,3), 
Andalucía (–3,4) y Canarias (–3). Como se ha apuntado con anterioridad, en estas 
comunidades se habían producidos cambios en el sistema electoral que podían au-
gurar una mayor proporcionalidad, con la única salvedad de Andalucía. Por el con-
trario, en Castilla-La Mancha (+1) y Asturias (+4,1) se produjo un aumento de la 
desproporcionalidad en relación con los procesos anteriores, especialmente en esta 
última. Es destacable el caso de Castilla-La Mancha, en la que el aumento de la 
desproporcionalidad ha sido importante en las dos últimas convocatorias a partir de 
la reducción del tamaño de la asamblea a 33 escaños que comenzó a aplicarse en 
2015. De esta forma, sobre las consecuencias de los cambios acaecidos en los sistemas 
electorales autonómicos respecto a la desproporcionalidad, es posible constatar efec-
tos diversos: un aumento en Castilla-La Mancha desde su implementación y una 
reducción en Madrid, Canarias y la Región de Murcia. Con todo, los componentes 
del sistema electoral permanecieron inalterados en el resto de las comunidades en 
relación con las anteriores convocatorias2, por lo que el descenso de la desproporcio-
nalidad — y su aumento, en el caso de Asturias— obedece exclusivamente a los 
cambios en la distribución del voto entre formaciones políticas.

El índice medio de desproporcionalidad de 5,3 puntos en las elecciones de 2017-
2019 oculta importantes diferencias entre los sistemas electorales autonómicos, con 
resultados electorales altamente proporcionales en Madrid (0,8), Comunidad Valen-
ciana (2,4), Navarra (2,8) y Andalucía (2,9). Además, en estos cuatro territorios a 
excepción de Navarra, las últimas elecciones autonómicas celebradas arrojan los 
niveles más bajos de desproporcionalidad desde principios de los años 80. En el caso 
de la Comunidad Foral, este es el segundo más bajo de la serie histórica. Por el 
contrario, los niveles más altos de desproporcionalidad se observan en Castilla-La 
Mancha (11,7), Asturias (8) y Canarias (8). Concretamente, en Castilla-La Mancha 
y Asturias, se registran los niveles más altos de desproporcionalidad desde principios 
de los ochenta. De esta forma, las últimas elecciones autonómicas presentan la mayor 
variabilidad registrada en la desproporcionalidad de los resultados por comunidades 
desde la instauración de este nivel electoral, de tal forma que los sistemas con alta 
proporcionalidad tienden a hacerse más proporcionales y los sistemas con alta des-
proporcionalidad, más desproporcionales. Finalmente, como puede observarse en el 
gráfico 13.1, es de destacar que, en la mayoría de los contextos autonómicos, excep-
tuando Asturias, Castilla-La Mancha, Canarias y Murcia, las elecciones autonómicas 

2 Hay que destacar, no obstante, que también se produjeron cambios en la magnitud de algunos 
distritos entre los dos últimos procesos: Albacete (+1); Ciudad Real (–1); León (–1), Salamanca (–1) y 
Segovia (–1).
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de 2017-2019 arrojaron resultados más proporcionales que las elecciones generales 
de abril de 2019.

Gráfico 13.1.  Desproporcionalidad en las elecciones autonómicas de 2015-
2016, 2017-2019 y generales (abril) de 2019 (*)
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(*) Se mide con el índice de desproporcionalidad de cuadrados mínimos de Gallagher (1991). Para 
Andalucía, Cataluña, Galicia y País Vasco se refiere a las elecciones más próximas a 2015 y 2019. 
Nótese que para País Vasco y Galicia no se incluyen los resultados respecto a los procesos convoca-
dos para 2020 pero no celebrados en el momento de redacción de este trabajo. Los datos de las 
elecciones generales se refieren al Congreso de los Diputados.
Fuente: Ortega y Oñate (2019), con datos actualizados para los procesos celebrados desde 2017 a 
partir del Ministerio del Interior, fuentes oficiales de las CC. AA. y Argos, Archivo Electoral.

Por último, se incluye también el análisis de los rendimientos por magnitud de 
circunscripción respecto a la desproporcionalidad a nivel de distrito en las últimas 
consultas autonómicas celebradas en cada comunidad. Recuérdese que es, en este 
ámbito, en el que los efectos de los sistemas electorales se han de registrar con mayor 
intensidad (Duverger, 1951; Cox, 1997). Como puede observarse en el gráfico 13.2, 
a medida que aumenta la magnitud de los distritos tiende a reducirse claramente la 
desproporcionalidad de los resultados. En este sentido, la reducción más importan-
te se produce entre los distritos con hasta 10 escaños y los de magnitud comprendi-
da entre 11 y 20.
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13.4.  Los sesgos partidistas de la desproporcionalidad y sus 
consecuencias sobre los sistemas de partidos autonómicos

Siguiendo el mismo esquema analítico que se desarrolla en Ortega y Oñate (2019), 
este apartado pretende examinar en qué medida se producen sesgos por parte de los 
sistemas electorales autonómicos en la atribución de los escaños a las diferentes 
formaciones, cuáles son los efectos reductores que se generan — a tenor de los par-
tidos que finalmente logran obtener representación en las instancias parlamentarias 
autonómicas—, así como cuáles son los efectos en la conformación de mayorías 
manufacturadas. De nuevo, este análisis permitirá obtener una imagen nítida de 
cómo los diferentes sistemas electorales de las CC. AA. «tratan» a las principales 
agrupaciones políticas que concurren en los comicios autonómicos y cómo operan 
en la articulación de mayorías gubernamentales en este nivel institucional.

13.4.1. Sesgos partidistas y desproporcionalidad

No hay ningún sistema electoral que arroje un reparto de los escaños totalmen-
te proporcional; y, en la mayor parte de ellos, la desproporcionalidad de los resulta-
dos se produce «premiando» a los partidos mayoritarios y «castigando» a los partidos 
minoritarios (Rae, 1967; Lijphart, 1994). Una fórmula para determinar cuál es el 
rendimiento obtenido mediante primas y/o penalizaciones en términos de represen-
tación por las diferentes formaciones, es a través del cálculo la ratio entre el porcen-

Gráfico 13.2.  Desproporcionalidad en las elecciones autonómicas de 2017-
2019 por tamaño de circunscripción (*)
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(*) Se mide con el índice de desproporcionalidad de cuadrados mínimos de Gallagher (1991).
Fuente: Elaboración propia a partir de fuentes oficiales de las CC. AA. y Argos, Archivo Electoral. En 
este caso, se han incluido los datos de los procesos electorales celebrados en 2016 en País Vasco y 
Galicia.
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taje de escaños y de votos conseguido por cada candidatura. Así, puede examinarse 
si el sistema electoral sobreestima o infraestima un determinado volumen electoral 
de sufragios en su traducción a mandatos. En la línea del trabajo de Ortega y Oñate 
(2019), se han realizado los cálculos de dichas ratios para las cinco formaciones más 
votadas en cada comunidad y para las formaciones más significativas de ámbito es-
tatal, en este caso, un total de seis: Partido Popular (PP), Partido Socialista Obrero 
Español (PSOE), Ps/Unidas Podemos (UP), Cs, Izquierda Unida (IU) y Vox. Dichos 
cálculos se han obtenido, al igual que en el anterior apartado, tanto para el conjunto 
de cada territorio autonómico como para los diferentes distritos, en cada caso. Antes 
de comenzar a desgranar estos datos, una primera visión de conjunto muestra que, 
en las consultas analizadas del último ciclo electoral, el acceso a los Parlamentos 
resultó exitoso para un número de partidos por cámara desde un mínimo de tres 
— en Castilla-La Mancha— hasta un máximo de ocho — en Baleares y Aragón—. 
Así, los resultados de estos últimos comicios autonómicos arrojaron un sistema de 
partidos en términos parlamentarios todavía más fragmentado que en las anteriores 
convocatorias, en el que ya se había registrado un aumento de la fragmentación con 
cinco partidos o más en trece comunidades y que alteró el modelo conocido de las 
Españas electorales (Vallés, 1987).

En la tabla 13.3 se muestran las primas y penalizaciones que los sistemas elec-
torales autonómicos produjeron para los principales cinco partidos, en el conjunto 
de cada comunidad, en los últimos procesos electorales autonómicos en cada una de 
ellas. Las consideraciones que pueden extraerse de los datos vienen a reproducir, en 
líneas generales, los hallazgos de Ortega y Oñate (2019): en primer lugar, todos los 
sistemas electorales autonómicos, salvo en el País Vasco y Galicia, otorgan una so-
brerrepresentación a los dos principales partidos. Esta es mayor para el primer 
partido en un total de ocho comunidades y especialmente relevante tanto en Casti-
lla-La Mancha como en Castilla y León, en las que la magnitud media de las cir-
cunscripciones y la fragmentación del sistema de partidos son menores, en relación 
con el resto (Ortega y Oñate, 2019). Es de destacar que, aunque en las elecciones 
autonómicas de 2019 en la Región de Murcia se produce nuevamente una mayor 
sobrerrepresentación al primer partido (1,16 puntos) sobre el segundo (1,09), esta 
ventaja se ha reducido ligeramente tras la reforma del sistema electoral: 0,13 y 0,1 
puntos, respectivamente, en relación con la conseguida en 2015. En las comunidades 
de Asturias, Extremadura y Madrid, los dos principales partidos obtienen la misma 
ratio de sobrerrepresentación. Por el contrario, en un total de seis comunidades la 
sobrerrepresentación que el sistema electoral otorga a los dos principales partidos es 
mayor para el segundo que para el primero. Estas son Andalucía, Baleares, Canarias, 
Cantabria, Cataluña y País Vasco. Los datos, nuevamente, corroboran lo mostrado 
por Ortega y Oñate (2019). Estas pautas están condicionadas por cómo se distribuye 
el voto a los diferentes partidos políticos en términos geográficos y su combinación 
con el malapportionment entre el número de escaños y de población de cada cir-
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cunscripción sobre el total de cada comunidad. Todo ello redunda, finalmente, en 
una sobrerrepresentación en número de escaños de los distritos con menor tamaño 
poblacional en cada comunidad y primando a las formaciones que concentran en 
estos su volumen electoral.

Tabla 13.3.  Primas y penalizaciones (ratio escaños/votos) para los cinco 
partidos más votados en cada Comunidad, elecciones 
autonómicas 2017-2019

 
Tamaño 

Parlamento
Magnitud 

media

Partidos 
con 

escaños
Ratio 1.º Ratio 2.º Ratio 3.º Ratio 4.º Ratio 5.º

Andalucía 109 13,6 5 1,07 1,13 1,04 0,95 0,99

Aragón 67 22,3 8 1,15 1,13 1,06 0,91 0,71

Asturias 45 15,0 7 1,25 1,25 0,79 0,80 0,66

Illes Baleares 59 14,8 8 1,21 1,25 0,88 1,07 0,76

Islas Canarias 70 8,8 7 1,21 1,25 1,04 0,77 0,65

Cantabria 35 35,0 5 1,05 1,06 1,12 1,07 1,12

Castilla-La Mancha 33 6,6 3 1,29 1,05 1,06 0,00 0,00

Castilla y León 81 9,0 7 1,23 1,12 0,98 0,22 0,49

Cataluña 135 33,8 7 1,05 1,16 1,10 0,90 0,79

Extremadura 65 32,5 4 1,11 1,11 0,96 0,85 0,00

Galicia 75 18,8 4 1,14 0,97 1,03 0,95 0,00

Madrid 132 132,0 6 1,02 1,02 1,01 1,03 1,02

Murcia 45 45,0 5 1,16 1,09 1,11 0,93 0,79

Navarra 50 50,0 6 1,09 1,06 1,03 0,96 0,84

País Vasco 75 25,0 5 0,99 1,13 0,99 1,01 1,18

La Rioja 33 33,0 4 1,16 1,09 1,04 0,90 0,00

Com. Valenciana 99 33,0 6 1,12 1,00 1,02 1,02 0,95

Fuente: Elaboración propia a partir de fuentes oficiales de las CC. AA. y Argos, Archivo Electoral. En 
este caso, se han incluido los datos de los procesos electorales celebrados en 2016 en País Vasco y 
Galicia.

La posición electoral también condiciona, en buena medida, el tratamiento que 
recibe del sistema en el resto de los casos. Así, los partidos que ostentaron los terce-
ros lugares, dado su tamaño mediano, recibieron un trato «equilibrado» respecto a 
su peso político en la mayoría de las comunidades, con alguna ligera sobrerrepresen-
tación. Solo se registran excepciones a este hecho en Asturias y Baleares, con ratios 
por debajo de los 0,9 puntos. Por el contrario, los partidos que ocuparon los cuartos 
y quintos puestos por volumen de votos resultaron, mayoritariamente, infrarrepre-
sentados en buena parte de las CC. AA. Las principales excepciones se registran en 
Baleares y la Comunidad Valenciana, para los que ocupan la cuarta posición, y en 
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Cantabria, Madrid y País Vasco, para cuartas y quintas formaciones, que también 
obtienen primas en la distribución de escaños. La sobrerrepresentación de estas 
formaciones en el caso vasco — particularmente, del quinto partido— se vincula 
claramente con efecto del prorrateo electoral entre las diferentes circunscripciones 
(Ortega y Oñate, 2019). Por su parte, en la comunidad cántabra se aplica una única 
circunscripción a nivel provincial y, en este caso, los terceros, cuartos y quintos par-
tidos obtienen una mayor ratio de ventaja que los dos partidos mayoritarios. Esto 
puede achacarse a una combinación «perfecta» y específica, en estas elecciones, 
entre el porcentaje de voto y de escaños conseguido por cada partido3. En cualquier 
caso, hay que destacar que en ninguna comunidad se produjeron resultados anóma-
los (Lago y Montero, 2004), en el sentido de que, a pesar de estos diferenciales tra-
tamientos, el partido más votado fue también el que obtuvo mayor número de esca-
ños en el Parlamento autonómico. Por lo tanto, salvo las excepciones reseñadas, los 
sistemas electorales autonómicos otorgan una sobrerrepresentación no solo a los dos 
partidos más votados en el conjunto de la comunidad, sino que también a los terceros 
e infrarrepresentado al resto.

Tal y como se apuntaba, se ha analizado también cómo los sistemas electorales 
autonómicos tratan a los seis principales partidos de ámbito estatal (PP, PSOE, Ps/UP, 
Cs, IU y Vox). En primer lugar, el PSOE logró primas en escaños en todas las CC. AA., 
salvo en Cataluña, donde ocupó la tercera posición en número de votos en 2017. Las 
mayores primas para esta formación se produjeron en Castilla-La Mancha, Asturias, 
Castilla y León y Canarias, con unas ratios de ventaja superiores a 1,2 en todos los 
casos. En estas cuatro comunidades, que además presentan una baja magnitud me-
dia de las circunscripciones, el PSOE fue el partido más votado. Por su parte, el PP 
se vio sobrerrepresentado en todas las comunidades, excepto en Cataluña y la Co-
munidad Valenciana. Mientras que en la primera se vio infrarrepresentado al ocupar 
la séptima posición en número de votos (0,7), en la segunda, consigue una represen-
tación exactamente proporcional a su apoyo electoral, ocupando la segunda posición 
en número de votos. Las mayores primas para este partido se registraron en Asturias 
(1,25) y Baleares (1,21), a pesar de ser el segundo partido más votado. Respecto a 
Ps/UP, por el contrario, solo resultó sobrerrepresentado la comunidad de Baleares, 
viéndose infrarrepresentado en el resto. No obstante, se observa un tratamiento casi 
equitativo en dos comunidades — Comunidad Valenciana (0,99) y País Vasco (0,99)— 
y ratios iguales o superiores a 0,9 en otras tres — Andalucía (0,95), Aragón (0,91) y 
La Rioja (0,9)—. Resultados más dispares arrojaron estas convocatorias para Cs. La 
formación recibió ligeras primas de escaños en un total de nueve comunidades, una 
clara infrarrepresentación en otras seis y un tratamiento casi equitativo — a la baja— 
en las otras dos. Nótese que, aunque Cs fue el primer partido más votado en las 

3 Hay que considerar que Ps e IU, sexta y séptima fuerza política, no accedieron al reparto de los 
escaños con 3,2 y 1,9 puntos en términos porcentuales de votos a candidaturas, respectivamente.
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elecciones catalanas de 2017, su ratio de ventaja resultó del 1,05 e inferior a la del 
segundo y tercer partido. Vox consiguió ligeras primas en los contextos autonómicos 
de Cantabria y Madrid, obtuvo un trato casi equitativo — a la baja— en Andalucía, 
Comunidad Valenciana y Murcia, mientras que se vio claramente infrarrepresentado 
en el resto, en función de su bajo apoyo electoral. Por último, en todos aquellos es-
cenarios en los que concurrió IU, obtuvo menos volumen de escaños que porcenta-
je de votos.

Tabla 13.4.  Primas y penalizaciones (ratio escaños/votos) en las elecciones 
autonómicas de 2017-2019 por partidos políticos: PP, PSOE, Ps/UP (*), 
Cs, IU (**) y Vox

  PP PSOE Ps/UP Cs IU Vox

Andalucía 1,13 1,07 0,95 1,04 0,99

Aragón 1,13 1,15 0,91 1,06 0,44 0,73

Asturias 1,25 1,25 0,80 0,79 0,66 0,68

Illes Baleares 1,21 1,16 1,03 0,85 0,62

Islas Canarias 1,04 1,21 0,65 0,39 0,00 0,00

Cantabria 1,06 1,12 0,00 1,07 0,00 1,12

Castilla-La Mancha 1,05 1,29 0,00 1,06 0,00

Castilla y León 1,12 1,23 0,49 0,98 0,00 0,22

Cataluña 0,70 0,90 0,79 1,05

Extremadura 1,11 1,11 0,85 0,96 0,00

Galicia 1,14 1,03 0,97 0,00

Madrid 1,02 1,02 0,94 1,01 1,02

Murcia 1,09 1,16 0,79 1,11 0,00 0,93

Navarra*** 1,06 0,84 0,66 0,00

País Vasco 1,18 1,01 0,99 0,00

La Rioja 1,09 1,16 0,90 1,04 0,00

Com. Valenciana 1,00 1,12 0,99 1,02 0,95

(*) Se incluye a Ps o la coalición de partidos que integra a dicha formación, incluyendo UP cuando 
la concurrencia es conjunta con IU. (**) Se considera la candidatura en la que participa esta for-
mación. (***) En Navarra, PP y Cs concurrieron junto a la formación Unión del Pueblo Navarro en la 
fórmula «Navarra Suma», cuya ratio fue de 1,09.
Fuente: Elaboración propia a partir de fuentes oficiales de las CC. AA. y Argos, Archivo Electoral. En 
este caso, se han incluido los datos de los procesos electorales celebrados en 2016 en País Vasco y 
Galicia.

El escrutinio de las primas y penalizaciones a nivel de distrito — que hay que 
recordar que es el ámbito de transformación de votos en mandatos representativos 
y, por ende, el nivel en el que realmente se generan dichos efectos— está en relación 
con el respectivo tamaño, como se apuntaba también en Ortega y Oñate (2019). El 
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gráfico 13.3 sintetiza las primas y penalizaciones a los cuatro partidos más votados 
en los diferentes distritos de las elecciones autonómicas de 2017-2019 según el ta-
maño. Al igual que para los procesos de 2015-2016, las primas a los dos primeros 
partidos son mayores a menor magnitud, produciéndose una reducción conforme 
aumenta el total de escaños a repartir; en ese sentido, se vuelve a observar el cum-
plimiento de los efectos mecánicos de los diferentes distritos. Concretamente, el 
promedio de la prima de los primeros partidos en las circunscripciones de hasta 10 
escaños es de 1,32 (ratio mínima de 0,93 y máxima de 1,79) y de los segundos se sitúa 
en 1,15 (mínima de 0, máxima de 1,78). Los terceros y cuartos partidos, en este 
conjunto de distritos, se quedan bastante por debajo (ratios de 0,75 y 0,29, respecti-
vamente, en términos medios). Entre 10 y 20 escaños, se reducen considerablemen-
te las primas hacia los primeros y segundos partidos y, en términos medios, también 
la tercera fuerza obtendría una representación ligeramente por encima de su volumen 
de votos (1,15, 1,1 y 1,04 son los valores promedio para las ratios de primera, segun-
da y tercera formación, respectivamente). En este grupo, los cuartos partidos todavía, 
en términos de promedio, no alcanzarían una representación ajustada su volumen 
de votos (el promedio se sitúa en 0,9). Por el contrario, a partir de 20 escaños en 
juego, las ratios — en términos medios— se equilibran en gran medida para las 
cuatro formaciones más votadas: las tres primeras con una ligera prima (1,09, 1,06 y 
1,03, respectivamente, para primero, segundo y tercero) y la cuarta con una ligera 
penalización (0,98).

Gráfico 13.3.  Primas y penalizaciones (ratio escaños/votos) según magnitud 
de la circunscripción, para los cuatro partidos más votados en 
cada una de ellas, en elecciones autonómicas 2017-2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de fuentes oficiales de las CC. AA. y Argos, Archivo Electoral. En 
este caso, se han incluido los datos de los procesos electorales celebrados en 2016 en País Vasco y 
Galicia.
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El análisis a nivel de distrito focalizado en las principales formaciones políticas 
de ámbito estatal viene a reforzar los hallazgos de Ortega y Oñate (2019), si bien se 
introducen algunos matices. En este caso, el PSOE obtuvo equilibrio o primas — es 
decir, ratio igual o mayor que la unidad— en prácticamente el 87 % de los distritos 
en los que presentó candidatura mientras que el PP solo lo consiguió en el 66 %. El 
rendimiento de estos partidos fue considerablemente mejor en los distritos de hasta 
10 escaños (con una ratio promedio de 1,3 para el PSOE y de 1,1 para el PP), si bien 
su ratio también es superior a la unidad tanto en los que reparten de 10 a 20, como 
los que otorgan más de 20. Cs obtuvo equilibrio o beneficio en prácticamente la 
mitad de los distritos en los que concurrió, mientras que Ps/UP lo consiguió prácti-
camente en un tercio. Sin embargo, el promedio de las ratios en los diferentes grupos 
de distritos arroja cifras por debajo de la unidad. En concreto, esta cifra no alcanza 
los 0,5 puntos en los distritos de hasta 10 escaños, siendo más baja la de Ps/UP que 
la de Cs. No obstante, en los otros tramos considerados se alternan los roles: mientras 
que el rendimiento de Cs fue mejor que el de Ps/UP en los distritos de 10 a 20 (las 
ratios, en promedio, se sitúan en 0,94 para Cs y 0,8 para Ps/UP), en los de más de 
20 ocurre al contrario (Ps/UP se sitúa con una ratio promedio de 0,9 mientras que 
Cs obtuvo un promedio de 0,74). La irrupción de Vox se saldó con ratios de equilibrio 
o primas en el 20 % de los distritos de participación. No obstante, no obtuvo ningu-

Gráfico 13.4.  Primas y penalizaciones (ratio escaños/votos) según magnitud 
de la circunscripción, en elecciones autonómicas 2017-2019 
por partidos políticos: PP, PSOE, Ps/UP (*), Cs, IU (**) y Vox 
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(*) Se incluye a Ps o la coalición de partidos que integra a dicha formación, incluyendo UP cuando 
la concurrencia es conjunta con IU. (**) Se considera la candidatura en la que participa esta for-
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Fuente: Elaboración propia a partir de fuentes oficiales de las CC. AA. y Argos, Archivo Electoral. En 
este caso, se han incluido los datos de los procesos electorales celebrados en 2016 en País Vasco y 
Galicia.
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na representación en los distritos con menos de 10 escaños. Su ratio, en promedio, 
se situó en 0,55 en el grupo de 10 a 20 y en el 0,66 en el grupo de más de 20. Y, fi-
nalmente, IU solo obtuvo representación en tres circunscripciones, quedando en 
todas ellas, además, infrarrepresentada por debajo del 0,8. Con todo, y como también 
se refleja en el gráfico 13.4, a medida que aumenta la magnitud van reduciéndose 
las diferentes primas. A diferencia de lo que ocurrió en 2015-2016, en este nuevo 
ciclo es factible pensar que Cs se sumó — y que incluso superó— a Ps/UP en conse-
guir un trato más equilibrado a lo largo de los diferentes distritos y que, en conse-
cuencia, Vox e IU fueron más castigadas por los sistemas. No obstante, todas estas 
formaciones, salvo PSOE y PP, obtuvieron nula representación en un mínimo de 12 
distritos por debajo de los 20 escaños, lo que redunda de nuevo en la importancia 
del tamaño en relación con la proporcionalidad. Con todo, la todavía mayor fragmen-
tación respecto al ciclo anterior y la oscilación del voto a lo largo de los diferentes 
territorios, redundan — como en 2015-2016— en efectos heterogéneos y disparidad 
de rendimientos para las diferentes formaciones y contextos.

13.4.2. Efectos reductores: número de partidos y mayorías manufacturadas

Esta parte se focaliza en dos dimensiones relacionadas con los efectos reductores 
(Sartori, 1994) de los sistemas electorales autonómicos y, en consecuencia, con la 
medida en la que estos coadyuvan a la articulación de la gobernabilidad en las 
CC. AA. La primera atañe específicamente a los efectos reductores sobre el número 
de partidos que consiguen representación parlamentaria, cuyo análisis se realiza en 
este trabajo a través del cálculo las diferencias entre el número efectivo de partidos 
electorales y parlamentarios (Laakso y Taagepera, 1979). La segunda alude a la 
capacidad de producción de mayorías manufacturadas, utilizando, en este caso, como 
indicador la comparación entre los porcentajes de votos y escaños obtenidos por la 
formación política más votada en cada territorio. La premisa que subyace en todo 
ello es que, cuanto mayor sea la fragmentación parlamentaria, más difícil podría ser, 
en teoría, la articulación de los Gobiernos autonómicos4.

Como puede observarse en la tabla 13.5, todos los sistemas electorales produje-
ron efectos reductores de la fragmentación electoral sobre el número efectivo de 
partidos parlamentarios en cada comunidad. Los mayores efectos reductores se 
dieron en Baleares (–1,4), Canarias (–1,3) y Asturias (–1,2). Por el contrario, los me-
nores efectos acontecieron en el País Vasco y Madrid (con solo 0,2 puntos en cada 
caso), pese que estas tienen sistemas totalmente distintos en lo que atañe a la confi-
guración de la estructura de las circunscripciones. En el resto, las diferencias entre 

4 Nótese que no necesariamente la formación más votada es la que finalmente ostenta el Gobierno 
autonómico en cada comunidad (se remite al capítulo sobre los Gobiernos de esta obra).
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el NEPE y el NEPP se situó entre los 0,5 puntos y la unidad. Para completar este 
análisis, hemos realizado el gráfico 13.5, en el que se contrasta el efecto reductor en 
cada territorio con el que se produjo en las elecciones generales de abril de 2019 
respecto al Congreso de los Diputados. Como puede observarse, en todas las CC. AA. 
salvo en Aragón, Asturias y Murcia, el efecto reductor del sistema electoral del Con-
greso fue mayor que el que produjo el autonómico. Concretamente, las diferencias 
en Asturias y Murcia fueron de 0,4 puntos menos en el caso del Congreso. Por el 
contrario, en Cantabria, Galicia, Navarra y La Rioja, el efecto reductor de los sistemas 
autonómicos fue de un punto o más respecto al que se produjo en las elecciones 
generales de abril de 2019. Nótese que, con excepción de Aragón y Galicia, todas 
estas comunidades con diferencias más intensas suponen territorios uniprovinciales 
que, en el caso de Asturias y Murcia tienen para el Congreso más de siete escaños 
en juego y, en el caso de Cantabria, Navarra y La Rioja, menos de cinco.

Tabla 13.5.  Los efectos reductores de los sistemas electorales autonómicos 
y creación de mayorías, 2017-2019

NEPP NEPE Diferencia
% Esc
primer 
partido

% Voto
primer 
partido

Diferencia

Andalucía 4,5 5,0 -0,5 30,3 28,4 1,9

Aragón 4,4 5,3 -1,0 35,8 31,1 4,7

Asturias 3,7 4,9 -1,2 44,4 35,6 8,8

Illes Baleares 4,6 6,0 -1,4 32,2 27,6 4,6

Islas Canarias 4,1 5,4 -1,3 35,7 29,6 6,1

Cantabria 3,6 4,1 -0,5 40,0 38,0 2,0

Castilla-La Mancha 2,3 3,3 -1,0 57,6 44,5 13,1

Castilla y León 3,0 3,9 -1,0 43,2 35,2 8,0

Cataluña 4,7 5,3 -0,6 26,7 25,5 1,2

Extremadura 2,6 3,1 -0,5 52,3 47,2 5,1

Galicia 2,7 3,2 -0,6 54,7 48,0 6,6

Madrid 4,9 5,1 -0,2 28,0 27,4 0,6

Murcia 3,4 4,2 -0,8 37,8 32,6 5,1

Navarra 3,8 4,3 -0,5 40,0 36,9 3,1

País Vasco 4,0 4,3 -0,2 37,3 37,6 -0,3

La Rioja 2,8 3,5 -0,7 45,5 39,0 6,4

Com. Valenciana 5,2 5,7 -0,5 27,3 24,4 2,9

Promedio 3,8 4,5 -0,7 39,3 34,6 4,7

Fuente: Elaboración propia a partir de fuentes oficiales de las CC. AA. y Argos, Archivo Electoral. En este 
caso, se han incluido los datos de los procesos electorales celebrados en 2016 en País Vasco y Galicia. 
NEPP y NEPE indican el número efectivo de partidos parlamentarios y electorales, respectivamente. El 
PSOE fue la fuerza más votada en todas las CC. AA. salvo Cantabria (Partido Regionalista de Cantabria), 
Cataluña (Cs), Galicia (PP), Navarra (Navarra Suma) y País Vasco (Partido Nacionalista Vasco).
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Gráfico 13.5.  Comparativa del efecto reductor del sistema de partidos (*) 
en elecciones autonómicas 2017-2019 frente a generales 
(abril) de 2019
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(*) Se refiere a la diferencia entre el número efectivo de partidos parlamentarios y electorales. Para 
elecciones generales, se utilizan los datos del Congreso de los Diputados.
Fuente: Elaboración propia a partir del Ministerio del Interior, fuentes oficiales de las CC. AA. y Argos, 
Archivo Electoral. En este caso, se han incluido los datos de los procesos electorales celebrados en 
2016 en País Vasco y Galicia.

Por último, en lo que concierne a los efectos de los sistemas electorales sobre la 
articulación de mayorías manufacturadas, tal y como también se observa en la tabla 
13.5, solo se produjeron tras las elecciones gallegas de 2016 — en favor del PP, como 
partido más votado— y, en las de mayo de 2019, en las comunidades de Castilla-La 
Mancha y Extremadura — las dos a favor del PSOE que resultó primera fuerza—. 
En contraste con el ciclo anterior, las únicas nuevas lo supondrían estas dos últimas. 
La situación contrasta — de nuevo, como en 2015-2016— con los ciclos más antiguos, 
en el que este fenómeno era mucho más habitual y que, por ejemplo, en 2011-2012 
se tradujo en un total de nueve mayorías manufacturadas a favor del PP. De esta 
forma, se mantiene en 2017-2019 — e incluso se incrementa— la tendencia asociada 
a la mayor fragmentación sistémica presente a partir de las autonómicas de 2015-2016 
con la irrupción de Ps y Cs; ahora, a ello, hay que sumarle el auge de Vox. Y en este 
marco, la articulación de mayorías parlamentarias «multipartito» se hace más nece-
saria que nunca — incluso con la necesidad de más de dos partidos en muchos ca-
sos— en multitud de territorios autonómicos.

13.5. Conclusiones

En este trabajo hemos analizado los sistemas electorales autonómicos y sus 
efectos sobre el sistema de partidos, en las últimas elecciones autonómicas celebradas 
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hasta el momento en cada comunidad. Este análisis nos permite determinar cómo 
los sistemas electorales autonómicos — sin cambios respecto a las convocatorias de 
2015-2016, salvo en cuatro territorios— operan en un sistema de partidos cambian-
te y más fragmentado a consecuencia del empuje electoral de nuevas formaciones 
— Ps y Cs desde 2015 y, desde 2018, también de Vox— en este tipo de convocatorias.

Nuestro análisis pone de manifiesto que en las elecciones autonómicas de 2017-
2019 se han producido las variaciones más altas en la desproporcionalidad de los 
resultados por comunidades, de tal forma que los sistemas altamente proporcionales 
se hicieron más proporcionales y los sistemas electorales más restrictivos, más 
 desproporcionales. Con todo, en prácticamente en todas las CC. AA., las últimas 
elecciones autonómicas arrojaron resultados iguales o más proporcionales que los 
registrados para el Congreso en elecciones generales de abril de 2019. Solo dos co-
munidades en 2019 (Castilla-La Mancha y Extremadura) se suman a Galicia (2016) 
en la generación de mayorías manufacturadas para fuerzas políticas más votadas, 
reflejando así la continuación del período de intensa fragmentación que comenzó en 
el ciclo anterior.

En este trabajo hemos analizado además el efecto de las reformas electorales 
aplicadas por primera vez en dos comunidades, Canarias y la Región de Murcia, en 
las elecciones autonómicas de 2019. En el caso de la Región de Murcia, la creación 
de una circunscripción única a nivel provincial y la reducción de la barrera electoral 
al 3 % de los votos, se ha traducido en una significativa reducción de la despropor-
cionalidad de los resultados y de la ventaja que el sistema electoral otorga a los dos 
partidos mayoritarios. Por su parte, en el caso de Canarias, que se acometió una 
modificación más integral que alteraba la estructura de los distritos, el sistema de 
votación y las barreras, también ha comportado una reducción de la desproporcio-
nalidad — aunque en menor medida que la anterior— pero no ha conseguido corre-
gir algunas distorsiones del sistema anterior; así, este no ha introducido cambios 
importantes en la asignación de escaños entre los partidos respecto al sistema ante-
rior y mantiene la garantía de representación a partidos minoritarios pero de impor-
tante presencia en el ámbito insular.



 

 

 

Esta publicación está integrada por un conjunto sistemático de aproximaciones aca-
démicas a los aspectos más relevantes de los procesos electorales autonómicos 
celebrados en España entre 2017 y 2019: la legislatura, los precedentes, las distintas 
arenas de competición, los candidatos, los partidos nacionales y territoriales, la cam-
paña, el papel de las redes sociales, la movilización electoral y su patrón diferencial, 
el balance de resultados, la geografía electoral del nuevo mapa autonómico, los efec-
tos de los sistemas electorales, los factores explicativos del voto, la volatilidad, los 
perfiles de las élites parlamentarias electas, los sistemas de partidos regionales y la 
nueva gobernanza autonómica. Al estudio sistemático de las elecciones autonómicas 
de este ciclo, se han añadido análisis de urgencia de los nuevos procesos electorales 
vividos en plena crisis epidémica en Galicia y País Vasco (2020) y Cataluña (2021), 
no pudiendo llegar a tiempo a las de Madrid (2021) y Castilla y León (2022). 

Son unas elecciones que se producen en España en plena crisis de gobernabilidad 
por la profunda inestabilidad y fragmentación del sistema de partidos y en un ciclo 
de alternancia política en medio de una nueva repetición de elecciones generales en 
el año 2019, que desembocan en el primer gobierno de coalición a nivel nacional 
y una fuerte polarización política y territorial. En este contexto se generalizan los 
gobiernos de coalición basados en una dinámica de bloques y de alternancia, que 
dotan de especial relevancia a este ciclo electoral. 

Los treintaiún autores de estos veintidós capítulos son profesores e investigadores 
de probada trayectoria académica y profesional en una docena de Universidades y 
centros de investigación. Con una pluralidad metodológica y de enfoques, así como 
de análisis multinivel, la obra completa un amplio y variado cuadro analítico, que no 
deja fuera del objetivo ningún aspecto relevante del comportamiento electoral de la 
España plural. De este modo, se integra y da continuidad a la tradición de estudios de 
la Colección Elecciones del Centro de Investigaciones Sociológicas, referencia obligada 
para académicos y estudiosos interesados en el análisis riguroso de la dinámica de 
nuestro sistema político y el comportamiento electoral de la ciudadanía española. 
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